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Legislación 

 
Nacional 
 

 Resolución 33/16. Ministerio de Seguridad. (03-02-16) 
 
Espectáculos futbolísticos. Admisión. Registro Nacional. 
Creación del Registro Nacional de Personas con Derecho de Admisión en Espectáculos 
Futbolísticos. Inscripción en el Registro, en el marco de la Ley N° 25.326, en la Dirección Nacional 
de Protección de Datos Personales. Invitación de clubes de fútbol de la A.F.A. a su adhesión 
 
Provincial 
 

 Ley 5466. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Poder Legislativo. (11-01-16) 
 

      Bienestar social. Protección del menor y la familia. Prevención de la violencia familiar y doméstica. 
Modificación de la ley 1688. Centros Integrales de Atención funcionarán bajo la órbita de los 
Centros Integrales de la Mujer (CIM). Funciones. Objetivos. 

 

 Ley 5463. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Poder Legislativo. (13-01-16) 
 

Niñez y adolescencia. Sistema integrado de indicadores. 
      Creación del Sistema Integrado de Indicadores de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes cuya 

finalidad es proveer información integral, relevante, mensurable, confiable y oportuna sobre la 
situación de la niñez y adolescencia en la Ciudad de Buenos Aires. Principios rectores. Objetivos. 
Autoridad de aplicación. Difusión. Presupuesto. 

 
 

Jurisprudencia 
 

Nacional 
 

 Compañía Argentina de Levaduras S.A.I.C. c/ Grupo Linde Gas Argentina S.A. s/ Medida 
Precautoria. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala F. Buenos Aires. (29-12-15). 
 
Consumidores. Gas. Suministro. 



 

“Mayor acceso a la información 
  para una mejor democracia.” 

Boletín Semanal Nº 189 

La Cámara Comercial confirmó una cautelar que evitó que a una empresa le corten el suministro de 
gas nitrógeno e hidrógeno. El Tribunal señaló que había “serios conflictos” en la interpretación del 
contrato de suministro que habilitaba el dictado de la medida. 
En el marco de un conflicto derivado de un contrato de suministro, cuyos alcances iban a ser 
sometidos a un arbitraje, la Cámara Comercial decidió mantener una medida cautelar para impedir 
que a la empresa contratante le retiren la provisión de gas. 
 
 
Provincial 
 

 O., C. N. s/ Leyes Especiales. Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Nominación 
13. Santa Fe. [27-01-16]. 
 
Donación consciente. 
Un juez de Santa Fe aceptó la voluntad de una persona viva de donar un órgano a un enfermo que 
no era pariente suyo, toda vez que fue una decisión tomada con "discernimiento, intención y 
libertad". 
 

 G.P.Y.Y. c/ Google Inc. y otro s/ medidas cautelares. Cámara Civil y Comercial Federal, sala III. 
Buenos Aires. (20-11-15). 
 
Buscadores web.  
La Cámara Civil y Comercial Federal modificó una medida cautelar que ordenó a Google y Yahoo! 
dar de baja URL’s que vinculaban a una actriz porno con páginas de “servicios para 
acompañantes”, y ordenó que la afectada comunique fehacientemente a los buscadores para que 
ajusten su conducta al criterio fijado por la Corte Suprema en la causa “Rodríguez, María Belén”. 
 

 M.V.P. por infracción a la Ley N° 23737 en perjuicio de la salud pública apelaciones menores etapa 
instr. con preso. Tribunal de Impugnación. Salta. (00?-01-16) 
 
Régimen penal de menores. Detenciones. 
Declara la nulidad de la detención dispuesta a un adolescente alojado en un Centro de Atención de 
Jóvenes en Conflicto con la Ley Penal sin imputación penal. Estima que el lugar donde se 
encuentra el menor posee un régimen cerrado, tratamiento policial y resulta el centro de 
detención de menores punibles, siendo que en el caso no se imputó delito alguno, por lo que no 
hay posibilidad legal de privación de libertad basada en responsabilidad penal y la medida de 
protección que debe el Estado establecer, en caso de considerar que existen razones de mérito 
para privar al niño de su centro de vida, está dada en el estricto marco del art. 10 de la ley provincial 
7039 sobre Protección de la Niñez y la Adolescencia. 
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Defensorías 
 

 Resolución 96/15. Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. (03-11-15). 
 
Jubilaciones. Dirección General de Cultura y Educación. Expedientes administrativos 
Con fecha 03 de noviembre de 2015, el Secretario General a cargo del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, resuelve recomendar, a la Dirección de Jubilaciones y Certificaciones de 
la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, tramite con carácter 
urgente los Expedientes Administrativos que figuran en el Anexo I que forma parte de la presente 
resolución, que se encuentran demorados en los distintos Departamentos a su cargo, conforme los 
considerando vertidos en la presente. 
 

 Resolución 49/15. Defensor del Pueblo de la Nación. (25-08-15). 
 
Obras sociales. Jubilados. Audífonos.  
Con fecha 25 de agosto de 2015 el Secretario General a cargo del Defensor del Pueblo de la Nación 
resuelve, exhorta al Instituto Nacional de Servicio Social para Jubilados y Pensionados (INSSJP) a 
que arbitre -con premura- las medidas necesarias para resolver el Expte. N° y concretar así la 
provisión del audífono que requiere el afiliado JFP, a través del proveedor designado o de cualquier 
otro que pueda abastecer el insumo, en forma inmediata. 
 

 Resolución 143/15. Defensoría del Pueblo de la Provincia de Santa Fe. (19-08-15). 
 

Derecho laboral. Mobbing. Acoso. 
   Con fecha 19 de agosto de 2015, la Defensora Provincial de Niñas, Niños y Adolescentes y el 

Defensor del Pueblo Adjunto  zona norte, resuelven declarar admisible la queja incoada por el 
ciudadano y remitir copia de la presentes actuaciones a la Sra. Delegada Regional del Ministerio de 
Educación de la Provincia de Santa Fe a los fines que se avoque al conocimiento y decisión, en el 
menor tiempo posible, de las actuaciones relativas al Acoso laboral denunciado por la 
Agente*****, DNI **** (Vicedirectora interina y maestra de grado titular c/lic. Art. 41b). 3°. 
Asimismo, solicitar a dicha Delegada Regional tenga a bien comunicar a la mayor brevedad el 
desenvolvimiento y resultado de la investigación que, sobre el particular, se realice. 
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Documentos de Interés 

   

 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. (2015). Modelo para la defensa de casos de 
discriminación. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación: México. 258 p. 
 

 Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (2013). Documento temático 

INADI: Derecho al trabajo sin discriminación: hacia el paradigma de la igualdad de oportunidades. 

INADI: Buenos Aires. 62 p.    

 

 Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (2015). Documento temático 

INADI: Racismo: hacia una Argentina intercultural .INADI: Buenos Aires. 48 p.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentos disponibles en: 

Centro de referencia documental 

Defensor del Pueblo Provincia de Buenos Aires 

Teléfono: (0221) 439-4000 int. 119 

crd@defensorba.org.ar 


